
Estacionamiento de vehículo en pendientes. 

No se presenta daños materiales ni lesión a personas.

Precauciones

ALERTA
No. 12 

Un conductor refiere que el vehículo de placa EXX 667 que estaba
estacionado en el costado derecho de la vía hacia la Vereda el
Porvenir, se desliza hacia adelante quedando la llanta delantera
derecha dentro de la cuneta. No se presenta daños materiales ni
lesión a personas

Verificar los riesgos del entorno en el momento de realizar el
parqueo del vehículo y realizar el aseguramiento adecuado a las
condiciones detectadas.
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DÓNDE:  FUERA DE LA ESTACION EL PORVENIR AL 
COSTADO DERECHO DE LA VIA
PUBLICADO: MARZO 05 DE 2019

Si el vehículo se estaciona en cuesta abajo, en este caso se debe
pisar el freno, seguido del freno de mano y finalice dejando el
vehículo en marcha en reversa, con esto también se evitará que el
carro corra cuesta abajo

Todos los conductores deben garantizar que al momento de
estacionar su vehículo, este tenga accionado el freno de seguridad y
quede bloqueado a través de la caja de cambios (engranado).

Asegurar la pre inspección operacional diaria del vehículo,
asegurando frenos de mano y pies, y de encontrar algo anormal
enviar a mantenimiento.
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